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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, catorce (14) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso : FILIACIÓN CON PETICIÓN DE HERENCIA     

Demandante  : CARLOS VIANEY MORALES DÍAZ  

      ROBERTSON YAMID MORALES DÍAZ     

Demandado  : Herederos de CARLOS MARÍA MORALES  

                                    MORENO   

Radicado  : 851623184001-2018-00062-00 

 

Se obtuvo respuesta por parte de Clínica Primavera antes Corporación 

Clínica Universidad Cooperativa de Colombia allegando nuevamente 

historia clínica del señor Carlos María Morales Moreno, entidad que destaca 

que no encontró imágenes diagnosticas.  

 

Asimismo, hace falta la respuesta de Clínica Meta. Por consiguiente, se hace 

necesario requerir al apoderado interesado en la prueba pericial para que 

acredite las gestiones realizadas ante Clínica Meta con el fin de obtener la 

historia clínica del fallecido Carlos María Morales Moreno. Pues es claro que 

sin estos documentos no se puede realizar la experticia, estando el proceso 

paralizado -ya un buen tiempo - en etapa probatoria. Por secretar{ia 

requiérase.  
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 03. 

Publicado el día 17 de enero de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 
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